
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Servicio de
aeronaves para tratamientos aéreos en la
campaña oficial contra la procesionaria del
pino, 2007”. Expte.: 0722121FR031.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0722121FR031.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de aeronaves para tratamientos
aéreos en la campaña oficial contra la procesionaria del pino,
2007.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 41.600,00 euros.
Anualidades: 41.600,00 euros 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfonos: 924-002161 / 002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm 
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
día (8) natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
FEADER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Secretario General, FRAN-
CISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Colada de Galisteo”, en el término
municipal de Galisteo.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Colada de Galisteo” en el término municipal de Galisteo
(Cáceres). Tramo “en todo su recorrido”, y de acuerdo con el
artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de
8 de marzo (D.O.E. 14/03/2000), y conforme con el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público, para general cono-
cimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Galisteo, así como en las oficinas de la Sección
de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de las Américas n.º 4. Mérida, durante un plazo de
treinta días contados desde el día siguiente a la publicación de
su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 7 de septiembre de 2007. La Directora General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN
PIZARRO.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia concedido
a D. Reyes Cruz Tejada, en relación al
procedimiento de declaración de irregularidad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia concedido
en relación al procedimiento de aplicación de declaración de irregu-
laridad, que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Destinatario: D. Reyes Cruz Tejada.
Último domicilio conocido: C/ Abajo, 6 - (06450) Quintana de la
Serena (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le
concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días
puede formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justi-
ficaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del Trámite de
Audiencia se encuentra en el Servicio de Registro de Explotaciones
y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.
924002420, donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 7 de septiembre de 2007. El Jefe de Servicio de Registro
de Explotaciones y 0rganismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Equipamiento de material deportivo para
centros de Educación Infantil y Primaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: ESUM0701014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
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